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CERRO COLORADO
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RESOLUCIOÑ DE GÉRENCiA N¡UNlCIPAL N"420-2024-GI\¡-fuIDCC

CeÍo Colorado, 14 de ¡oviernbre de 2024

VISfOS:

copt]\4Doc-el cerente d; ObÉs Públic€s e lnfraestrucilra, lnforme No 820-2024-[¡DCC/GPRR el Gercnte de Planifcación, Prssupuesto y

ellnform€ Legal N'421-2024-GAi-MDCC slscrito pof elGercnte de Asesoria J uridica, y'

C0NSIDERANDOI

Oue. et articuto 194 de la Constitüción PotiUca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dist tales son Órganos de

gobiemo localqle gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos desu competencia;

lvunicipalidades a¡ota que la autonomia que la Constitució¡ Polilica del Peru

de gobiemo, administralivos y de administración, con sujeción al ordenamiento

El tnforme N"1039-2024SGN¡|V-GOPI-|!¡DCC suscrilo por el Sub Gerente de Ma¡tenimiento de Infraestructura y Vias, el Proveido N!11815-

2024-copl-[,4OCC et cerente de Obms Públic€s e lnhaestructura, el ]nfome N"1046-2024-SGMIV-GOPI-I¡DCC el Sub Gerent€ de l¡antenimienlo de

Infraestructu ra y Vias, el informe N"008-2024/RLUGOPI/[,1OCC la Especialista fécnico de la Gerencia de obr¿se lnfaestructura, ellnfome N"006'2024'

l¡óCClCOilAiSffiB t. ¡bogada de ta Sub Gercncia de Ejeclrción de Obras Públicas pol AdministÉción Directa-GoPl, el Infolme Técnico N"171'2024-

Que, el adiculo ll del Tilulo Prcliminar de la Ley orgánica de

establece para las rnunicipalidades adica en la facultad de ejercer actos
juridico;

Oue, el primer pánalo de la Décima Cuada oisposlción Complgmenla¡a Final de la Ley de Presupuesto del Sectof Público pa€ elAño Fisc¿l

2024 autaiza a los goblemos reg ionales y gobiemos ocales, du iante el Año F iscal 2024, utilizar hasta un veinte por ciento (20%) de los recuÉos

pfovenientes delc¿non, sobreca¡on y regalía minera, asicomode lossaldos d9 balance generados por dichos conc€ptos, para serdeslinados a acciones

de mafltenimiento de infaestructura y/o para acciones en mate a de seguridad ciudadana a caqo de las releridas entidades en sus respectivas

circunscripciones;

Que, mediante Infome N"1039-2024,SGI\¡|V-G0PI"|VDCC de fecha 07 de noviembrc de 2024 el Sub Gercnte de lt¡antenimienlo de

Infraestructura y Vias, Arq. Josó Luls Vera Chamorrc, precsa, realizada la inspecckJn ruUnaia en campo, que es necesario efecl.lar trabajos de

ma¡tenimiento en el complejo depodivo del comité 5 y 6 del pueblo joven Alto de la Libertad, zo¡a A; rccomendando, por tanto, glaborar una llcha de

ma¡tenjmienlo para e¡marcar el gaslo a practica|se.

Que, a favés del Prcveido N"11815-2024-GOPI-|\IDCC de fecha 07 de noviembre de 2024 elGerente de Obras Públicas e l¡fraestructura,

Ing. Edc Vihliano Escobedo Aspajo, ordena alSlb Gerente de l,4antenimiento e Inlraeslructurc y Vias la elaboración de lafcha técnica de mantenimiento

respec¡va;

Q!e, con infome N"1046-2024,SG|VIV-GOPI-I¡DCC de iecha 11 de foyiembre de 2024 elSub Geronte de lvantenimiento de Infraestructura

y Vías, Arq. José Luis Vera Chamoro, remite la ficha técnica de '[4antenimiento de los servicios higiénicos delcomplejo depodivo delcomité 5 y 6 del

puebloloven Alto de la Llbertad, zona A, disiriio de Cero Colorado, provl¡cia deArequipa, departamento de Arequipa", con u¡ pres!puesto de S/ 61,081 97

y un plazo de ejecución de 30 dias c¿lendario, bajo la modalidad de adr¡inistración direcla:

Que, mediante Informe N0008,2024/RIUG0PVI\,4DCC de fecha 12 de noviembrc de 2024 la Especialista Técnico de la Gerencia de Obras e

lnfraestruclura, Arq. Kelly Rita Luna Luna, declara que revisaday evaluada la licha técnica, ésta contienei memoria descñptiva, especifcaciones téc¡icas,
planilla de metrados, resumen de prcsupuesto, pr€supuesto, desagregado de gastos generaies, análisis de costos unitarios, listado de insumos,

cronog rama de ejecució¡ deobra, cotizaciones, planos;razón por la que otorg a conformidad, además señala que sus acclones son para da r manten ir¡lento

a una infraestructura co¡struida, por lo que recomienda su aprobación mediante acto resolutivo, de acuerdo alsubsiguiente detalle:

oue, con Infonne N" 006-2024-i\¡DCC/GOPI/A/SABB de iecha de 12 de noviembre de 2024, la Abogada de la Sub Gerenc¡a de Ejecución de

obras Públicas porAdministración Directa,GoPl, Abg. Silvla Alejanda Bariga Eariales, es de la opinió¡ que se apruebe la fcha técnica de mantenlmiento

por el monto ascendente a S/ 61,081.97, con un plazo de 30 dias calendaro, balo la modalidad de admlnistración directa;

Que, a t"vés dellnforme Tecnico N" 171,2024,G0P1jVDCC de fecha 12 de noviembre de 2024 elGerentede obBs Públicas e l¡fraeslructuE,
Ing. Edc Vitaliano Escobedo Aspajo, asintiendo con lo actuado, solicita disponibilidad presupueshlparc la ejecuc ón de la llcha téc¡ica en rcferencia

Que, con Inlome N" 820-2024-MDCC/GPRR de fecha 13 de noviembre de 2024 el Gerenie de Planific€ción, Presupuesto y Racionalización,

C.P.C Ronald J ihuallanca Aquenta, actuando como órua no de asesora¡1-"nto resp0nsablede los prccesos de planifcación, presupuesto y racionalización,

olorga disponibilidad pr€supuestal por el imporle de S/ 61,081 97 para La ejecución de la fcha técnica de mantenimie¡to lantas veces cju!a,_!uyo gasto

seÉ afectado alconc€plo de actvidad '[4antenlmie¡to de Infrasstructura Públicai 
^/$'iiÉ #6í,í;?"F'-""""
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Munrcipalidad Distrital

CERRO COLORADO eue, e¡ ese orden de ideas, estimando Las actuaciones practicadas por las unidades o[gánicas compelentes, asi como el marco nofi¡atvo

' a u t rLr d t L -5 r I t ,r 6rj g,r,..u i.r]onal de prognmación Mu ltianual y cestion oe rnve[tones que ordena a los titr-rlares de las entidades el mantenimiento de los aclivos

generados, sobre ta base del porcentaje de gasto autoizado en la ley de presupuesto vigente, resulta, desde el.punto vista legal' factible la aprobaciÓn de

la Rctra tecn¡ca su¡ eiamine, más aún'sicoñ su e¡ecución se garantiza eimantenimiento de lqs activos genemdos con h ejecución de las inversiones;

eue, la Gerencia deAsesoria Juridica analizando elexpediente técnic! presentado, derivael Inlorme Legal N'421-2024'GAI[¡Dcc suscrito

por 16. feonciá necor tnocencio Pérez Geente de Asesoria Ju;idica, quien opinat Se APRIJEBE la flcha técnica de "Manten¡nienlo de /os serv¡cios

iU¡¿iicÁ ¿et corpt"¡o ¿epoí¡vo det contté s i ¿ de¡ pueblo ioven Aio de la L¡bedad, zond A, d¡st¡lo de cero colorcda, prov¡ncia de Aftquipa

iái,tr,r,ento A" ñeóu¡p";, por etmonto ascend.-le a ú ü,08i.9t, concluyendo et faisen do que Se ESTABLEZCA la eiecución de ¡a faha lécn¡ca en

m;nc¡ón, en un plazo de te¡nta (i0) dias catendaia, baio la modal¡dad de adm¡n¡stac¡ón d¡recta:

eue, basado en el pi¡cipio de confanza, este dsspacho, no tiene como exigencia lerifcar las funciones de los funciona os, en el€xtremo del

contenjdo de los infomes cjtados, o determinar ji han cumptido o no en foma conecta, técnic€ y cábal, tales luncio¡es' lo que podria traer.como

consecuencia que no queda a lugar para cumpltr sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son profesionaleé d€

alta especialidad e idóneos;

eue, los informes técnicos citados, son emitidos por prcfesionales capacitados y especializados, olyas conclusiones son claras' basados en

c¡te¡os tüüoii especializados, los qle rcsultan lrefutaúbs paG este despacho, portanto, sus infomes tienen un sustento decisivo' y' dada su alta

Áspeciali¿a¿, y rales üespachos asumen ta respónsabilidad exitusiva y excluyente, ;in exc€pción alguna Los cdterios técnicos, de ninguna forma nos

pueOen in¿uciialenor, pórtanto, pa' este despacho, se sustenta¡ en la realidad y responden a un análisis concienzudg y exactgl

Oue, en cuanto a los c¿lculos Écnicos, este despacho no se prcnuncra en ftpon que no cuenta con conoc¡mient6 iécnicos para talfin, y' menos

con asesores 
'especializados 

para comprobar o descartar, por to que, basados en el principio de conlianza, se tiene por cálculos corectos, siendo de

exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionados prof€sionales ernltentesi

eue, en merito al numeral 11 det articulo primero del Decreto de Alc€ldia N"004-2024]VDCC del 06 de mano de 2024' el titular del Pliego

delega al Gere¡te [¡unicipal la atribución de 'Aprobar lchas técnlcas de mantenimiento o sus modifcaciones' salvo que la aprobaciÓn de estas

rnodificaciones haya sido delggada a otros órganos o unidades orgá¡icas";

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades l€gales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infomes

técnicos y legales existentes en elpreselte caso.

SE RESUELVE:

ARfICULO PR VERO. , APROBAR ta ficha técnica de 'l\¡antenimiento de los servicios higiénicqs del complejo depolivo del comité 5 y 6 del

pueblo joven Atto de la Libertad, zona A, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de A€quipa', por el monto ascendente a S/

b1,081.ó2,la mtsma que será ejecutada bajo la modalidad de administración dkecia, con un plazo de ejecución de 30 dias calendaio acode alsubsiguiente

detalle:

ARÍICULO SEGUNDO. , DtSPONER a la Gerencia de Obnas Públicas e lnfraesfuctura, implemente las acciones respectrvas conducenies a la

eiecución de la oresente llcha técnica de mantenimiento.

ARTICULO TERCERO. - NOT|F|CAR la presente a ta cercncia de Planillcación, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de AdminislüciÓn

Financiera y la Gefencia de Obns públicas e Infraestructura, para las acciones coffespondientes al cumplimento de la presente resolucron.

ART|CULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible effor o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de evaluación del expediente

Apobadón de FichaTéc¡ic¿, de serelcaso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia [¡unicipal.

ARÍICULO QU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina deTecnologías de la Inlormación,la public¿cón de la prcsente Resolución en el Portal Insütucional

de la Página Web de la l\¡unrc¡palidad Distritalde Cero Colorcdo.
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REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CU[4PLASE,
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